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trados por' su orden y por. el término
de 6 dias con el fin de que presénten,

Si bien consta haberse notificado la
certificación de pruebas, esto no importa
haber llenado y i cumplido lo preceptua
do por el art. antes citado, es decir,
qué el secretario háya entregado los
autos á la parte demandada.—Es desde
este momento que empieza á correr el
término para hacer el uso del derecho
acordado por la ley,—de otra suerte,
dependería del secretario ó adscripto,

.en su caso, hacer incurrir en rebeldía
á las partes con no verificar la entrega
de los autos. Esta interpretación está
abundantemente corroborada por la ju
risprudencia establecida en las Cámaras
déla Capital Federal, como puede ver
se en los fallos—Tomo SI, pág. 206, Sé-
rie 3a.—Tomo V, pág. 196, Sésie 5“.

. Atentas las consideraciones que dejo
expuestas, voto porque se revoque el au
to recurrido, declarándose no haber ven
cido el término para presentar su ale
gato de bien probado,’, la parte recu
rrente.

Los demás vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo que
dado .acordada la siguiente • sentencia:

Salta, Abril 28 de 1910.

Y vístos:—En mérito de los funda
mentos ’ expuestos en la votación que
precede^ sé rechaza el recurso de. nuli
dad interpuesto contra el auto de fs 61
vta. de Mario 9 del corriente año, y
se lo revoca al mismo, declarándose no
haber vencido el término para presentar
su alegato de bien probado á la parte
recurrente.

Tomada razón y. repuestos los sellos,
devuélvase.  

Bigardo P. Figueroa—Fernando Ló
pez—Flavio Arias.

Ante mí—
Santos 2° Mendosa,
    ' E. 8.

  . ■"
JUICIO seguido por don Manuel B. Gra

na contra la sucesión de don
José B. Grana— acción de con
dominio. .

En Salta, á- veintiséis de Abril de
mil novecientos diez, reunidos los seño
res vocales del S. T.' de Justicia en su
salón de acuerdos para fallar esta causa
seguida por don Manuel M. Graña con
tra la sucesión de don José B. Graña,
el señor Presidente declaró abierta la
audiencia.—Por ser el auto recurrido de

Sujerior Mari ie Justicia
JUICIO por cobro de pesos seguido por

  Juan Chuchuy contra Nórberto
     Tarifa.    

En Salta, á veintiséis de Abril de
  mil novecientos diez, reunidos, los seño-
  res vocales del S. T. de Justicia, en su
   salón de acuerdos para fallar esta cau-
  sa de Juan Chuchuy contra Norberto
  Tarifa y esposa por cobro de pesos,' el

señor Presidente declaró abierta la au-
  Ciencia.  

Por' ausencia con aviso délos docto-
  res. Ovejero y Gallo y ser el auto re-'

 corrido de carácter interlocutorio, se
  procedió á sorteo con. objeto de esta-
  -Mecer el orden eñ que deben fundar se

voto los señores Vocales, resultando el
  siguiente:—Doctores. Figueroa, López y
  Arias.     '

. El doctor Figueroa, dijo:—Ha venido
á conocimiento del Luperior Tribunal
de Justicia por los recursos de apela
ción y nulidad, el auto fecha 9 de Mar
zo último, corriente á fs. 61 vta., por el

  que se declara,decaído el derecho deja-
  do de usar en rebeldía para presentar el

  demandado su alegato de buena prueba.'
Apreciando, primero, él recurso de

■nulidad, pienso que no procede, porque
en el trámite observado en este inci-

  dente, ño existe violación de forma ■ al
gún a ni solemnidad prescripta por la

  ley, asi como tampoco se han omitido
  formas substanciales, qué per .expresa
  disposición del derecho anulen las ac

tuaciones. Voto por su rechazo.
t Los demás Vocales se adhieren al vo

to anterior.
Por lo que respecta al recurso de ape-

lación que se funda únicamente en el
informe del secretario que asevera ser

  verdad haber vencido el término den
tro del cual debió el recurrente pre
sentar su alegato,—juzgo qué dicho auto
.debe revocarse en presencia de la clari-
■dad de la disposición contenida en el
art. 223 en su segunda, de la Ley de
Procedimientos, que dice:—«El secreta
rio hará la agregación (de las pruebas)
con certificado dé lasque se hayan pro
ducido y entregará los autos de los le

carácter, interlocutorio se verificó un
sorteo para determinar los vocales que
deben, fallar, resultando eliminados los
doctores Figueroa y López y hábiles los  
doctores Arias, Ovejero y Gallo.—Ac
to continuo se hizo un otro sorteo' con
objeto de establecer el orden en que  
deben fundar su voto,-siendo el siguien
te: doctores Gallo, Arias y Ovejero,  

El doctor Gallo, dijo:—Que en el jui
cio sobre división de condominio que
se ha promovido entre los herederos del  
doctor José Benito Graña, ha surgido un
incidente de rebeldía, porque, iniciada
la demanda de división de condominio
por-don Manuel M. Graña, se corrió,-
traslado de ella á los condominos, los q‘     
representados por el doctor Manuel Lan-’  
divar, solicitan prórroga para evacuar
el traslado dentro del término señalado
de tres dias para contestar, la que se
acuerda con fecha 3 de Marzo, á fs. 15}
resolución que fué notificada el 11 de
Mar-io, como se ve de la diligencia de
is. 15 vta., traslado que se contestó con
fecha 12 del mismo mes, es decir, al día
siguiente de la notiñeión de la prórro
ga pedida á fs. 22.
Pero según consta á fs 20 el diez del mis

mo mes se acusa rebeldía y ‘pide la par
te del señor Manuel Graña, ‘ se tenga
por decaído el derecho dejado de 'usar,
imprimiendo á esta causa el trámite que
corresponda.—Con estos antecedentes el
Juez fundado en los artículos .51 á,‘ 55
de la Ley de Procedimientos, haciendo
lugar á la rebeldía "declara decaído el  
derecho de contestar la demanda, te
niéndose como no presentado el. escri
to de fs. 22 que debe desglosarse—fs.
21—de cuyo auto se interponen los re-    
cursos dé apelación y nulidad.

Estos son; Superior Tribunal, los .an
tecedentes que instruye la cuestión que
esta al fallo del Tribunal.

. Considerando lámulidad deducida,“p i é‘   
viamente, he estudiado prolijamente los
autos y no encuentro'en ellos, ninguna  
tíasgresión ó violación sustancial del  
procedimiento que á esta emergencia
ha debido aplicarse, el hecho, de no ha
berse notificado en el término de 24 ho
ras la providencia concediendo la prór
roga para contestar la demanda, es‘una
simple omisión del receptor que segura
mente le impone responsabilidades, pe-  
ro que á mi juicio no es bastante para
fundar la nulidad; voto pues, declaran
do que esta ño existe. .    

Los demás vocéales adhieren al voto
anterior '  

Entrando en segundo término á con
siderar el recurso ;de apelación, pienso
que la resolución apelada no es legal
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ni por consiguiente justa y que debe re
vocarse. . -

El art, 52 de la Ley de Procedimien
tos en lo C. y 0., estatuye que los tér
minos judiciales empezarán á correr des
de el emplazamiento, citación ó notifi
cación, no se contarán en ellos el dia en
que'-se practique esas diligencias. Esta

  disposición es general y comprende . los
términosy sus prórrogas, en consecuen
cia, es aplicable el caso ocurrente, Sien
do esto así, la parte de los señores

   Graña representados por él doctor Lan-
divar, han contestado la demanda-den
tro del término, puesto pué le fué noti
ficada la concesión de'la prórroga con
fe;há once de Marzo,.aunque se- hubie-,

"se decretado con anterioridad.,  
Esta, doctrina está sustentada por

abundante jurisprudencia de los tribuna-,
les de la capital federa^ los fallos de la
Cámara Civil 2°, tomo I, página 106.id.

  tomó VH, pág.-124;‘série tercera, tomo'
  1,-pág. 137, série'tercera, resuelve el
  punto de una manera categórica, según

mi opinión. • \ 1
Por tanto y en .mérito de las,constan

cias de los autos y razones legales-apun-
tadadas, voto por la revocatoria. del
auto apelado, declarando' que el térmi
no de la prórroga ha corrido desde la
notificación de,Ja concesión al peticio
nante—con costas en Ia. Instancia. •

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior, habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:-—

Salta¡ Abril 30 de 1910.

Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos en la votación que
precede, se.re.cháza el recurso de nuli-
dad interpuesto contra el auto de fs?

'20 y 21 y se lo revoca al mismo, de
clarando’que el término de la prórroga

    ha empezado á'correr desde el dia si-
  guíente de J;i notificación del auto que

la acuerda. Con costas en Ia. Instancia
Tomada-.razón y repuesto,s los sellos

devuélvase.

 EzequielM. Gallo—Flaviq. Arias—A.
M. Ovejero.       .    

  Ante mí— '    

    Santos 2° Mendoza.
  E.'S.'     

JUICIO seguido por don Jesús Monto-
ya contra don Narciso'^'érpán-
dez por cobró de pesos.

En Salta á.treinta díass de. Abril.de
mil’novecientos diez, reunidos,ló.s seño;
rés Vocales del 8.. T. fie, Jus.ticia en. su
salón dé acilerdos para fallar esia cau
sa, *el señor Presidente declaró' abierta
la audiencia.- ''' ' • 1 ’ . - J

Con objeto, de establecer, el- orden en,,
que deben fundar siLypto, se,’vérincp un.i
sorteo,’ resultando 'el';siguienfé:-^Í|res.‘l

Figuéroa. López, Arias, Ovejero y Ga
llo. ' ’ - . '

El doctor Figueroa, dijo:—Ha venido
á conocimiento ’ del S. T. de Justicia por
apelación, la sentencia fecha 24 de Agos
to dél año ppdo., "corriente á fs. 76 á
83, por la cual el Juez «aqUo» contie
na aí demandado Narciso Fernández, á
pagar al menor Fermín Montoya,: repre
sentado por:su ^padre Jesús Montoya,
el .importe de las,,cuatro-vacas y dos
bueyes vendidos, con lós intereses co
rrespondiente, no haciendo lugar á la
devolución de- animales que sé dice,re 
tiene el demandado, así como tampoco
la "devolución del importe de cinco chan
chos del número.de diez etc.,.etc.

Después del estudio prolijo que he
hecho. ,de .esta causa, pienso que el au
to recurrido . debe confirmarse, en todas
sus.partes pbr estar dictado con arre
glo á los hecaos ^expuestos y aplicado
el derecho acertadamente.—Voto por la
confirmatoria de.I auto .mencionado,, con
costas en esta. instancia y régulo los ho
norarios del doctor Landívar por su in
forme in voce ante este Tribunal, en la
suma dé .treinta pesos ,moneda" nacional.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al .voto anterior, habiendo, queda-'1
.do acordada, la ^iguiepte. sentencia:-—

  Salta; Mayo 2 de 1910

Y vístos:—En mérito délo expuesto
én la votación que precede, confírmase
por sus fundamentos y en to.das sus par-
tes, el autO’recurrido de fs. 76 á 8.3 de
feclia 24 fie Agosto del año ppdo., con.
costas en- esta Instancia. Regúlase el ho-
no ario del doctor- Landivar.,ppr su infor-
me in voce en la .cantidad de treinta pe?
sos moneda nacional.- .

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.'

Ricardo P. Figueroa—Fernando Lo
pez—Flavio Arias—A-, M. Ove
jero— Ezequil M. Gallo.

Ante mí:          
Santos 2° Mendoza

 E. S.   

CAUSA contra'Lindauro Garáy por le
siones á José García.

. En Salta á tres de Mayo del año in.il
novecientos diez, reunidos los señores
.Vocales, del S. T- de Justicia, enrsu.sa-.
Jón Je, acuérdos1para;falú'r’’ esta’ causa
seguida contra Lindante. Gáray por le
siones á José García,.‘él señor Presiden
te'declaró abierta la audiencia--Con ob-
jeto de establecer ¡el or.den en que los
-señores-. Vocales,deben fundar su,voto’,
se hizo un sorteo, fé.suíiandb’él siguien-
té:-JDrés'. Gallo,'López,’Viguéfb'a^-A fias,
V Oypjero, .'""j * ' '
, E,1 doctor G^i|lo,.;-dijQ:T-En. él juicio,
criminiií seguido contra ’ Lin'dauroJ GaX
ra^l'pjr él','delito., de .íepiOnes; inferidas

á José García, se ha constatado la exis
tencia del delito, como la. persona cri
minalmente responsable.

Este se ha cometido encontrándose
tanto el herido? como el herido en esta
do de embriaguez, según propia decla
ración corroborada por los testigos del
sumario.

Las lesiones, inferidas á García tienen
carácter gravé, lo han inhabilitado .pa
ra el trabajo por más de un mes, infor
mes médicos de fs. 8 á 27, entró al hos-
pital el 26 de Febrero y sálió el 14’ de  
Abril Já los cuarenta y ocho dias de
asistencia,—en consecuencia el caso es
tá rejido por la disposición del art. 17,
n°. 2 de la Ley 4189 y seria‘pasible
de la pena de 6 á 7 años de penitencia
ría.

Pero en la comisión del delito han
concurrido las circunstancias agravan
tes y-aíenu antes que han de influir "en
la proporcionalidad de la pena á apli
car, tales como él abuso de fuerza, da
do el completo estado de beodez en
que-se encontraba el damnificado, - cir
cunstancias qne -se compensan con -'la
provocación qúe él mismo 'hizo ál heri-
’dor, y consta dé la declaración de éste,
que no puede dejarse-dé tener en cuen
ta, puesto qué es indivisible y no- se
comprueba- en -autos lo-contrario', en
cuyo caso la pena seria el término me
dio entre el máximo y el mínimum y
marcado por la ley,' pero .existe también,
la-atenuante éh favor del procesado del
'éstado de embriágnéz en que se encon
traba en el acto de inferir las lesiones- á
García. ' ■ . ’

Por lás razones apuntadas voto por
la reforma de la sentencia Je -Octubre
'28 ■ de Í9Ó9, corriente dé fs. 30 á fs. 35,
ten cuanto 'condena' á Lindante : Gajray ■
’ála pena dé4'añosy medio de peniten
ciaria y se le castiga con la-de tres y
medio años de penitenciaría. - • -

’■ "Loé demás Vocales Jél Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo queda
do’ Acordada la siguiente sentencia:—

Salta, Mayo 6 de 1910.

Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos en el voto que prece
de, 'refórmase la sentencia-recurrida de
fs'.!. 30 á 35, condenándose al procesado
Lindaúró Gáray*á’ sufrir la' peña de
tres y medio años de penitenciaría, •
' Tomada razón, devuélvase.    

Ézequiel M. Gallo—Fernando López  

—Ricardo, p., Figueroa—-Flavio

Arias,—A,. Mh Ovejero.

Ante mí—  
Santos 2°. Mendoza. & g 5       

 

 

Abril.de
n%25c3%25bamero.de


JUICIO SUCESORIO de don Francisco
‘Hi'dalgo seguido

 por PÍbl'o Hidal-
 g°-      

•En. Salta á seis dé Mayo delaño mil
  novecientos diez,' reunidos Jos séñores"

Vocales dél 'Superiór’rTribuüal de. Jus-
'tici'á en &u salón dé acuerdos "para fa
llar este juicio sucesorio de don Pablé

 'Hidalgó, el señor/Presidente , declaró
abierta la audiencia.’ Por festar ausen-

 'tés. con aviso los.'doctores Arias y'Gallo
   y,ser el auto récumdo, de carácter i'n-
terlócritorio, de verificó un..sorteó con
objeto de establecer el ‘orden én que
deben fundaran voto, resultando el si
guiente:— Drés. LÓpez,' Figueroa y Ove-;
jero. ,

El doctor López, expuso:—Que no te-
■niendo ninguna consideración nueva que:
agregar A los fundaméntq's dél auto ‘re-.-

   cúrrido de fs; 78 yta.j ‘feéhá'Diciembre-
  18 de 1909, votaba p.or 'sii confirmato

ria, con costas, .en ’cúyp concepto esti-.
maba en la suma dey'éinte.pe'sos.mone-,

  da legal los hónofarips.'devengados én
 está .instancia p’or el dpctpri 'Gastella-.

  ños            
Los demás Vocales” del Tribunal ad

hieren al voto anterior, habiendo queda
do '¿cordada^ la' 'siguiente sentencia:—.

 
Salta; Mayo 10 de 1'910  

X viSTOS^yÉn mérito de lo expuesto-
en da .votación que precede, confirmase-
por sus fundamentos, el auto recurrido
de fs. 78 v':-a. de fecha Diciembre 18 de
1909, con costas.

Regúlase el honorario del doctor Cas
tellanos, devengado en esta instancia en i
la cantidad de veinte pesos moneda ná-‘
cional.

Tomada razón y repuestos los sellos,-
devuélvase.      
Ferñando López—Ricardo P. Fi güe

ro a—A. M. Ovejero.i

Ante mí —.  

Santos 2°. Mendoza
E.* S.

  JUZGADO DEL CRIMEN

CAUS'A contra Miguel Sánchez por uxo
ricidio en la persona de Filome-
na.Pérez. •

  Salta, Junio’ 28 de 1910.

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á Miguel Sánchez, sin apodo, de
27 años de edad,_ viudo, labrador, bo
liviano, domiciliado en San Lorenzo,

  Provincia dé Jújúy, acusado por hpini-
cidioperpétrado' en la persona de su es-
pó'sa Filomena Pérez; y    

RESULTANDO:  
Io—Que á f, 1 corre la denuncia de

has hecho!»—viendo el exponente que  
lámuj>er!'abrió i'a’-bbca,-notando uhá'can
tidad de sangre -y ‘'cayendo inmediata
mente muerta, Que las causa de la
muerte,de -oyó al mismo Sánchez, que fué
porque su mujer vivía en amistad ilíci
ta cbn uh sujeto Padilla.

/40.—í-Qúé los otros testigos de fs.-1-7
:á 19,-corroboran y constatan el motivo
•de los’ célós y como ■ causa de la mué'r-te'
de Filomena Pérez, agregando la”|[lti-

[ma, Tldégunda O. de Ille’scas, que-el
’diar 3 del corriente mes, le manifestó-á
la declarante la finada Filomena, que  
su esposo Sánchez la llevaba á la fuer
za á Bolivia *y. que de eu'álquier parte
¿¡el camino se volvería, porque- le te-

•hia mucho cariño á -Árandia con-quien
-téñia ¿mistad ilícita y que ’en el primor
descuido - de su esposo se ■ había' de -re- 
gresa'r. ’ • ’ l¡--
■/5°.—Que acusando el Ministerio ^Fis

cal, á fs. 26, pide la pena de ñiuérte
¡para 'ehreo.peró en atención áK 1-a^'ate
nuante de la irritabilidad,- del encáuía-
dó, le es-aplicable lá inmediata; infe
rior, ó sean 25 áñoé de presidio. -

6°.- Qué corrido traslado, el defensor
■del reó solicita-la absolución-de sú de
fendido por estar el caso comprendido
en el art. 81, inc._ í°. del Código r Pe-  
nal; y

CONSIDERANDO:

1°.—Que por confesión, del procesado,
constánhiá de autos é info’rmé’ dé los
peritos qdé entré á fs.‘ 2, se ha conpta-

’tá'do .plehaiílénte qtie’ Miguel Sáaiéliez
Ha-dado muerte dé un tiró dé.revolver
á su esposa Filomena. Pérez 
. 2°- -^úé si- bien es cierto que el.ca-
o no está caracterizado pqr la dispo
sición del art. 81, idc. Io. dél Cofi. Pe-  
nal,...también lo es, que lo está, en la
píEscripción/del art. 17, inc. 1°.’-«Deli
tos contra la vida» de la Ley de Refor-’
mas al Cód. citado con las atenuantes á
favor del reo-de los'-ínálos a'n’técéden-
tes y conducta infiel dé la víctima, cir
cunstancias que lo han impulsado á\3o-
m'éter el. hecho, incisos Io. y 6°. del art.
83 del Cód.. citado, por lo que se hace  
pasible del mínimum «le pena estable-  
cida por el Inciso primeramente citado.

Por estas consideraciones, y no obs
tante la acusación,      

FALLO:

Condenando á Miguel Sánchez ,á la
pena de diez años de presidio, de con
formidad al inciso Io. del art. 17 de la
-Ley citada; con costas.    

Adrián F. Cornejo

Es copia fiel del original—

Camilo Padilla, 
'' Secretario.

Rosendo Arroyo por la que,consta, que
hacé un/año pocé más, "ó ’men'ós, dés'de
lá feéh'a dé la denuncia hecha én Órán
el diá 4' de ^Tdviemtíre ’de'l ’ánó ppjlo.,
su sobrino Miguel’' Sánchez 'se víh‘b’"de
Bolivia trayendo’ consigo á su 'mujer
Filomena’ N. de' Sánchez,- Habiendo-‘és
tos permanecido ’ én San'Lorenzo, Pro
vincia de Jújúy, y como el'iíenuncíante
fué á hacer un arregló de‘ 'péo’ies don
los señores Leach, sus sobrinos de refe
rencia, al-verlo, resolvieron ‘ irse á Boli
via, como en efecto, llegaron juntos á

f.este pueblo, el dos del- corriente mes,
y", eludía ,-de hoy, salió el denunciante
de su alojamiento y se fué-/á casa’de
José Acosta, donde permaneció parte del
ídia -y como á horas 4-y l-[2 -p, m.’ de
ese dia, fué uno de sus compañeros, de
viaje á avisarle que Miguel ■ Sándhez
había asesinado á su. mujer Filomena de
un tiro de revólver. '

2°.—Recibida-la indagatoria del pró-
'cesado dé fs. 14 á 15, maúifi'ésta, que.
.én lá fecha y hora indicada, estuvo en
el alambrado qué era de los sénóresPi-
zetta y Ruedá en una carpa, ‘en don
de estaba alojado don Rosendo Arroyo
y allí fue donde -’dió mü'erte áj su es
posa cohun. ti.ro de revólver por serle
infiel;-púes qué' tuvo có'nocimientó 'qué
en San Lorenzo su esposa Filomena .te
nia amistad ilícita con él sujeto B'r'áu-
lio Arandiáj nombre propio de éáté y
conocido en San Lorenzo por 'el ham
bre Supuesto de Oú.simv’0 Padilla y co
mo ahora pocos dias. llegó á S'án Lo'rbñ-
zo el tió. del declarante Rosend'o Arro
yo, resolvió llevar á su esposa Fijom'é-
na á Bolivia para sepárarlá dé laáinis^
tal dél sujeto Ar-ándikj cofmp en’éfécto
‘llegaron á esta dé’ tránsito y pórTKtór
guñda 'de Illéseas barbe el declarante

,’que habia llegado á1 ésta' siguiéndolo’el
sujetó Aratídiá con el -fiii'de quitarle' á
sú esposa. Qné su esposa Filomena
cuando sucedió el hecho, ó sea momentos
antés, le dijo al declarante que no io se
guiría ihás y que se-volveria con Arandiá,
por ló que el declarante tomó Indetermi
nación de asesinarla en un momento qué’,
sé enajenó de rabia. Que’antes del hé’Bhó’
estuvo con’doi. Modestolllescás y sú es
posa Udegunda?en casa deéstosfy cuándo
sucedió, con el inválido -Jústo’ Galárza
y el menor Arturo Loro. Que son sabe-
ubres de las relaciones ilicitás que te
nia .su esposa, Má’ria Z. dé Avila; Juan
Esteban Avila y don' Plácido1 Gómez,
vecinos de San Lorenzo. , ,

Que los tésfigbb pféééncfálés -Gralar-
za y Lobo, fs. 5 á 8, deponen, que al-
llegar Sánchez á donde estaba la mujer
de éste, les dijo: «á causa' de ésta m'u-
jer puta, estoy sufriendo pon peligro de
mi vida», y acto continuo oyó Galarza
una detonación de un tifo de revólver
:y que la finada le dijo: «voy á dar cuen
ta* áJa’poliéiá 4uev,,nib' tíá's' errado ún
tiro y mé quieres asesinar», y que acto
continuó oyó otrá detonación y qué la
mujer Filomena le díjo lAy, lo qué me
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CAUSA contra José Gil por hurto á Os-
     valdo Sierra.

     
    Salta, Junio 28 del910.

Y vistos:—En' la causa’ criminal se
guida á José Gil, de apodo «el Sol>naf-

, gentino, de cuarenta y tres años de
  edad, casado, jornalero, domiciliado en

  esta ciudad, en la calle. Catamaica en
tré’ Caseros -y Alvarado, acusado por
hurto de especies á don Osvaldo Sierra,

 .y      

CONSIDERANDO:  

Io.—Que por confesión del procesado
y declaración de testigos resulta pie--

  namente comprobado que José Gil es el
autor y único responsable de la sustrac
ción de dos bolsas con lana á don . Os
valdo Sierra.

2°.-?Que atendiendo al poco valor dé
   lo sus.traido, el caso' 'está encuadrado
  en la disposición del art. ■ 24 del Cód.

Penal,Reformado,' teniendo el reo en su
contra la circunstancia agravante de la
•reincidencia y sin ninguna atenuante á
su favor.

Por estas consideraciones, de acuerdo,
con la acusación,  

FALLO: 

Condenando á José Gil á- la pena' de
    diez meses de. arresto, con costas, -y re-

  soltando tener cumplida.esta pena, pón
gasele en libertad, librándose el corres
pondiente oficio y archívense los autos.

Adrián F. Cornejo.

Es copia fiel del original.—

Camilo Padilla.  
Strio.

JUZGADO DE PAZ LETRADO

JUICIO EJECUTIVO seguido por Alber‘
to Campos contra José

  Juárez Téllez.  

Salta, Junio 10 de 191o

Y vistos:—La demanda interpuesta
por don Alberto Campos contra don Jo
sé Juárez Téllez por el pago de, la su
ma de «noventa y cinco pesos
95), que arroja él documento qué corre

  agregado de fs 1 de autos, suscrito por
el demandado á favor de don Enrique

 Isella y endosado por éste al deman
dante. .

 •.La contestación dada por el deman
dado, diciendo: que reconoce como suya

  la firma puesta al pie del documento,
  que instruye la acción ¿deducida, pero

  como éste lo expresa, se trata de una
obligación condicional y como la condi-

  ción estipulada nó ha sido cumplida
por don Enrique Isella, por cuanto, és-

Reconocido por el demandado el docu
mento endosado por don 'Enrique Ise-
11a á favor,del demandante, solo corres
ponde examinar si el endosante ha cum
plido por su parte con la obligación de
entregar unos tablones ál demandado,
consignada en aquel mismo documento,.

Del .testimonio que corre agregado á
este, juicio de las posiciones absueltas
por don José Juárez Téllez en otro jui
cio seguido en este mismo Juzgado en
tre el nombrado Juárez, como actor y
don Enrique Isella como demandado,
resulta que el absolvente al contestar á
la segunda pregunta del interrogatorio
respectivo, confiesa que él nombrado Ise-
11a devolvió tres tablones faltando aún
quince'de estos. Pero, ¿acaso el voca-s
blo «tres» no -está comprendido en el
término «unos» emplearen el documen
to que corre, á fs. 1 de estos autos? In
dudablemente que sí y entonces, por qué
lá exijencia del demando de que los ta
blones que don.Enrique Isella debía en
tregarle, son en número diez y ocho,
faltando' en su consecuencia quince ta
blones país completar aquel¿número, da
do que el nombrado Isella solo le ha
devuelto tres? (Véase confesión indicada
del absolvente). La contestación dada
por don José 'Juárez Téllez al absolver
la quinta pregunta del pliego de posi-
ciónes en el juicio en que interviene
como actor,,- demuestra acabadamente
que su exijencia anotada anteriormen
te, no tiene razón- de ser, mereciendo
el calificativo de caprichosa, pues que
la referida contestación dice, .ser cierto
que el absolvente manifestó á don En
rique Isella que la única razón que te
nia para retardarle el ¡pago del docu
mentó de fs. 1, fué de que no tenia di
nero. -

De lo considerado anteriormente se
desprende que el demandante ha proba
do con la confesión del propio deman
dado, esto es, con la prueba de las prue
bas probatio probatissima, como decían
los jurisconsultos antiguos, haber cum
plido por ,su parte con la obligación ,qüe
lé impone el documento i.e fs. 1 sobre
devolución de unos; tablones. La decla
ración del testigo'Ramón Adet, no co
rresponde tomarla, en cuenta por .tratar
se de un testigo único, y¡¡ es conocida la
máxima: testis unus, testis millos, uni
versalmente aceptada. Por lo<, que res
pecta á las posiciones ‘absueltas por
la parte actora, ellas no contienen nin
guna declaración que abone lo sosteni

-te no ha 'hecho llavar á la casa del ex
ponento los tablones que se indican en
el documento de referencia, el deman
dado,nó se considera obligado á pagar
la suma que se reclama por la , parte
contraria,-—y en tal virtud, pedia el re
chazo de la demanda, con costas. •_

Las pruebas .producidac, lo ¿alegado
sobre su mérito; y 1

CONSIDERANDO:

do por Ja parte contraria al contestar
la demanda.

En cuanto .a la cuestión de derecho
planteado pór el demandante a) alegar
sobre el mérito de la prueba, este Juz
gado considera ¡que no es del caso es
tudiarla, dado que, ella ha sido plantea
da fuera de la estación oportuna y cuan
do las partes habían sido convocadas
solamente para que pudieran alegar so
bre el mérito déla prueba producida.

Por estos 'fundamentos, yf declarando
procedente la demanda interpuesta por
don Alberto Campos contra don José
Juárez Téllez,     

ORDENO:   

Que el demandado dé y pa¿ue á don
■Enrique Isella como cesionario del de
mandante la suma de «noventa y cinco
pesos moneda nacional» ($ 95), que arro
ja el documento que. corre agregado á
fs. 1 de los presentes autos. Sin costas,
por no haber sido pedidas en la estación
oportuna ó sea al. deducirse la acción.

Hágase saber, ’prévia reposición de
sellos y. publíquese en el Boletín Ofi
cial.    

Francsco F. Sosa
 

Es copia fiel deL original—

Augusto P. Matienzo
Secretario.

’Por Ricardo Lóp^z
De 18 bueyes y I toruno
El día 18 de! corriente Julio á las 4

en punto, en’Los.Catalanes, calle Ca
seros esquina Balcarce y por orden
'del Juez de l^Instancia doctor Vicen
te Arias, venderé á la más alta oferta
y dinero de contado, sin base, diez y
ocho bueyes y un. toruno, provenien
tes dé la sucesión de don Cnspin Go-
rriti. los. que se hallan depositados
en Güemes e:¡ poder del doctor Julio
Cornejo.

El comprador oblará el importe en
el acto de la venta.  

Ricardo Lopéz
.Martiliero

267 vJU8 _____  

To.x’ife.
Pago adelántelo

\ ’—    

Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no»pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una- sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centim. un peso por cada uno.


